
Legislación laboral 

Ley de riesgos del trabajo y sus modificaciones 
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LEGISLACIÓN 



• Organiza  y 
establece las 
condiciones de 
Seguridad e Higiene 

Ley 19587   

Higiene y –seguridad 
en el trabajo 

• Seguro por 
accidentes y 
Enfermedades 
Laborales 

Ley 24557 

Riesgos del Trabajo  
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• Modificatoria de 
la Ley 24557 Ley 26773/2013 

Riesgos del Trabajo 

• Modificatorio de 
la Ley 24557 Decreto 54/2017 

Riesgos del Trabajo  
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• Procedimiento ante 
las Comisiones 
Médicas 

Decreto 298/2017 

Riesgos del Trabajo 

• Procedimiento ante 
el Servicio de 
Homologación  

• LRT 

Ley 27348/2017 

Riesgos del Trabajo  
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• Incapacidad Laboral 
Formulario de propuesta de 
convenio de uso obligatorio 

• ART-EA  

Resolución 
332/2017 

Incapacidad laboral 

• Ley 19587/72 

• DR 351/79 

 

• Ley 9688/1915 derogada 

Legislación Laboral 
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Ley 19587 Reglamentación General 

Dto. 351/79 

Reglamentación por actividad 

Dto. 911/96 – Construcción 

Dto. 617/97 - Agraria 

Res SRT 311/03 – TV por cable 

Dto. 249/07 - Minería 

Res MTySS 295/03 
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Ley 24557 Reglamentación General 

Ley 26773/12 

Ley 27348- servicio de 

homologación 

Dto. 298/17– Comisiones 

Medicas  

Dto. 332/17 – Formulario 

obligatorio- Incapacidad 

Ley 19587- Decreto 351/79 

Ley 9688/1915- A de T 

Decreto 54/17- 

modificación LRT 



 Carácter: Eminentemente reparador  y no preventivo 
MODIFICADO por la LRT  

 Art. 4º: - La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las 
normas técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o 
de cualquier otra índole que tengan por objeto: 
a) Proteger la vida, preservar y mantener la integridad 
Psicofísica de los trabajadores;  
b) Prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos 
centros o puestos de trabajo; 

 Art. 5º: A los fines de la aplicación de esta ley considérense 
como básicos los siguientes principios y métodos de ejecución: 
a) Creación de servicios de higiene y seguridad en el trabajo, y 
de medicina del trabajo de carácter preventivo y asistencial 
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Ley 19587 

 



 

 Art. 8º - A los efectos  del cumplimiento del Artículo 5º 
inciso a) de la Ley Nº 19.587, las prestaciones sobre 
Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo, mediante la 
siguiente estructura funcional: Servicio de Medicina 
del Trabajo y Servicio de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo.  

 Modificado en cuanto a dependencia y horas de 
cumplimiento 

10/04/2017 MCB 

Dto. 351/79  



 

 Art. 8º -cont. 

 Los objetivos fundamentales de los servicios serán prevenir todo daño que 

pudiera causarse a la vida y a la salud de los trabajadores, por las 

condiciones de su trabajo y protegerlos en su actividad y ambiente contra los 

riesgos. 

 (Estos servicios deberán actuar en coordinación y tendrán relación de 

dependencia jerárquica en el establecimiento, con el máximo nivel orgánico 

del mismo) (Resolución 905/15- SRT) 
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Dto. 351/79  
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Estructura del Dto. 351/79 

 Título III- Características constructivas de los 
establecimientos 

 

 - Capítulo 5: Infraestructura :Proyecto, 
Instalación, ampliación, 
acondicionamiento y modificación. 
(construcción, baños, etc.) 

 - Capítulo 6: Provisión de agua potable 

 - Capítulo 7: Desagües industriales 
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Estructura del Dto. 351/79 

 Título IV- Condiciones de Higiene en los ambientes 
laborales 

 - Capítulo 8: Carga térmica. ( modificado 
Res 295/03: Estrés térmico) 

 - Capítulo 9: Contaminación ambiental (Res 
295/03: sustancias químicas) 

 - Capítulo 10: Radiaciones ionizantes y no 
ionizantes (Res 295/03) 

 - Capítulo 11: Ventilación 

 Capítulo 12: Iluminación y color (Res 84 y 
85/2012) 

 - Capítulo 13: Ruidos y vibraciones 



10/04/2017 MCB 

Estructura del Dto. 351/79 

 Título V- Condiciones de Seguridad 

 

 - Capítulo 14:  Instalaciones Eléctricas 

 - Capítulo 15:  Máquinas y herramientas 

 - Capítulo 16: Aparatos que puedan 
producir presión interna 

 - Capítulo 17: Trabajos con riesgos 
especiales 

 - Capítulo 18: Protección contra incendios 

 

- 
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Estructura del Dto. 351/79 

 Título VI- Protección del Trabajador 

 - Capítulo 19: EPP actualizado Resol.299/11 

 

 Título VII- Selección y capacitación 

 - Capítulo 20:  Selección de Personal 

 - Capítulo 21:  Capacitación: Plan anual de 
capacitación. Ratificacion Resol. 905/15 

 

 Título VIII (Derogado por 1338/96) 

 - Capítulo 22: Registro e información. Estadísticas 

 

 

 



 

Sancionada en 1915 y rigió en 
nuestro país hasta 1995 sustituida 
por la LRT. 

 

Ley 9688 
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 ARTICULO 1. - Todo empleador será responsable de los 

accidentes ocurridos a sus empleados u obreros durante el 

tiempo de prestación de los servicios, ya sea por el hecho o en 

ocasión del trabajo o por caso fortuito o fuerza mayor inherente 

al mismo. El empleador será igualmente responsable del 

accidente cuando el hecho generador ocurra al trabajador en 

el trayecto entre su lugar de trabajo y su domicilio, o viceversa, 

siempre que el recorrido no haya sido interrumpido en interés 

particular del trabajador o por cualquiera razón extraña al 

trabajo. 

 El Estado nacional, las provincias y las municipalidades en su 

carácter de empleadores están sujetas a las responsabilidades 

y obligaciones que esta ley establece  

Ley 9688 
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 EN LA DÉCADA DE LOS 90 LA  PROMULGACIÓN DE 
LA  

 LEY 24557/95 DE RIESGOS DEL TRABAJO 

 REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1338/96 

 NUESTRO PAÍS IMPLEMENTA UN NUEVO SISTEMA  

 CON LA CREACIÓN DE LAS  

  ASEGURADORAS DE RIESGOS DEL TRABAJO 
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LEY Nº 24.557 - ART 

 Es la verdadera herramienta legal y constituyó un 
verdadero sistema como puede apreciarse por los 
Decretos y Resoluciones que la acompañan. 

 

 Se sancionó el 13/9/95 y entró en vigencia el 
3/10/95 

 

 Con ella aparecen las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 
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LEY Nº 24.557 - ART 

 

Ley de Riesgos del Trabajo 

Vigencia 1° de  Julio 1996 
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Actores del Sistema: 

 
 

• Empleadores 

• Trabajadores 

• Aseguradoras 

• Estado      

 SRT organismo de supervisión y control de las ART,  
en materia de afiliaciones, prevención y reparación. 

Define las estrategias de prevención laboral, 
elaboración y difusión de las estadísticas de 

accidentes.   Modificación y generación de normas 
específicas de seguridad 
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Ley de Riesgos del Trabajo 

 

 La Ley 24557 / 95 y el  

 Decreto Reglamentario 1338/ 96  

 

 NO DEROGARON LA LEY DE HIGIENE 

Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  
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LEY Nº 24.557 - ART 

 Objetivos: 

 Prevención de riesgos y reparación de daños 

 Reducir la siniestralidad laboral 

 Reparar los daños causados por los Accidentes 
de Trabajo y las Enfermedades Profesionales 

 Promover la recalificación y rehabilitación de 
los trabajadores afectados 

 Promover la negociación colectiva para 
mejorar las medidas de prevención de las 
prestaciones reparadoras 
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Ley de Riesgos del Trabajo 

 Gestión :  

 

 Estará a cargo de entidades técnico -administrativas y 
exclusivo de las ART 

 Creó la Superintendencia de Riesgos del trabajo  en 
jurisdicción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
como responsable de su cumplimiento 
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LEY Nº 24.557 - ART 

 

 Principales características de la Ley 

 Obligatoria para todos los trabajadores en relación 
de dependencia, del sector público o privado 

 

 Permite el auto seguro para empresas con 
solvencia económica/financiera para las 
prestaciones médicas y en especie y para el Sector 
Público  

 Auto seguro Público Provincial- Ley 27348/2017 
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LEY Nº 24.557 – 
obligaciones del empleador 

 Los empleadores deberán declarar las altas y las 
bajas del  plantel de trabajadores 

 Cumplir y HACER cumplir la Normativa vigente en Higiene, 
Seguridad  y Riesgos del Trabajo. 

  Cumplir con las recomendaciones de su Aseguradora. 

  Informar a sus trabajadores acerca de la ART a la que está 
afiliado. 

  Denunciar ante su ART los Accidentes de Trabajo o 
Enfermedades Profesionales de sus empleados. 

  Proveer los elementos de Protección Personal a sus 
Trabajadores 
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Comisiones médicas 

 

 Las Comisiones Médicas (CM) son las entidades 
encargadas de resolver las diferencias entre las 
Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART) y los 
trabajadores damnificados, sobre el accidente laboral o 
enfermedad profesional tanto en el porcentaje de 
incapacidad o en el tratamiento otorgado.  
 

 Ley 27348/17  

 Decreto 298/17 – procedimiento ante el Servicio de 
Homologación de las Comisiones Medicas 
Jurisdiccionales  
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LEY Nº 24.557 - ART 

 Prevenir es trabajo de todos los días  

 Las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo 
otorgarán a los trabajadores que sufran alguna 
contingencia (pasados los 10 primeros días): 

 

 Asistencia médica y farmacéutica 

 Prótesis y ortopedia 

 Rehabilitación 

 Servicio funerario 
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Ley de Riesgos del trabajo 

24557-26773 

 

 La Ley de Riesgos del Trabajo N° 24.557 y su 

modificatoria Ley 26773 tienen como objetivos 

prevenir los riesgos en la actividad laboral y reparar 

los daños ocasionados por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales.  

10/04/2017 MCB 



Objetivos de la LRT 

 a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la 
prevención de los riesgos derivados del trabajo;  

 b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo y 
de enfermedades profesionales 

 c) Rehabilitación del trabajador damnificado;  

 d) Recalificación y la recolocación de los trabajadores 
damnificados; 

 e) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora 
de las medidas de prevención y de las prestaciones 
reparadoras.  

 

 

10/04/2017 MCB 



Ámbito de aplicación 

 1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT:  

 a) Los funcionarios y empleados del sector público nacional, 

de las provincias y sus municipios y de la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires;  

 b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector 

privado;  

 c) Las personas obligadas a prestar un servicio de carga 

pública.  

 d) Los trabajadores domésticos;  

 e) Los trabajadores autónomos (modificado) 
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Cobertura 

 

 Accidente de trabajo  

 

 Enfermedades ocupacionales  
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Objetivo  

 

 Objetivo ordenar el sistema, otorgar mayor 

previsibilidad y garantizar una mejor cobertura y 

prestaciones para los trabajadores  
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Exclusiones  

 Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales causadas por dolo del trabajador o 

por fuerza mayor al trabajo. 

 Las incapacidades preexistentes a la iniciación de 

la relación laboral y acreditada en el examen 

preocupacional efectuado según las pautas 

establecidas por la autoridad de aplicación. 

(actualmente denunciadas a la SRT en el 

momento de su detección) 

10/04/2017 MCB 



Concepto de Empresa crítica  

 Considera: 

 Grado de cumplimiento de la normativa de higiene 

y seguridad en el trabajo, así como el índice de 

siniestralidad de la empresa.  

 

 Seguimiento cercano por la SRT 
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LRT 

 Asegura un trámite administrativo a través de las 

Comisiones Médicas que es la instancia 

administrativa previa, única, obligatoria y excluyente.  

 Todo el procedimiento es gratuito para el trabajador 

con garantía de debido proceso, la asistencia de un 

abogado y en un plazo razonable de 60 días. 

 Crea un Sistema de Homologación Ley 27348/17 

Servicio de Homologacion – Dependiente de las 

Comisiones Médicas 
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LRT 

 Incorpora empleados públicos, provinciales, 
municipales y comunales  

 Permite ampliar el período de Incapacidad Laboral 
Transitoria (ILT) hasta 2 años (hoy es de 2 años Ley 
27348/17) 

 Modifica el Cálculo del Ingreso Base (actualmente se 
utiliza el RIPTE) 

 Compensación automática para las obras sociales que 
atiendieran contingencias cubiertas por la Ley de Riesgos 
del Trabajo,  recuperando el gasto que le correspondería 
pagar a la ART contratada  
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Contingencias cubiertas 

 

 Accidentes de trabajo (hoy cobra 20% más si ocurrió 

en el lugar de trabajo) 

 Accidentes In itinere 

 Enfermedades Profesionales 
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Derechos del empleado  

 

 Recibirán de su empleador información y capacitación 

en materia de prevención de riesgos del trabajo, 

debiendo participar de las acciones preventivas. 

 Cumplirán con las normas de higiene y seguridad. 

 Informarán al empleador los hechos relacionados con 

los riesgos del trabajo. 

 Se someterán a los exámenes médicos y a los 

tratamientos de rehabilitación. 

 Denunciarán ante el empleador los accidentes y 

enfermedades profesionales que sufran.  
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Obligaciones del empleador  

 

 Recibirán información de la ART respecto del régimen 
de alícuotas y de las prestaciones, así como 
asesoramiento en materia de prevención de riesgos. 

 Notificarán a los trabajadores acerca de la identidad de 
la ART a la que se encuentran afiliados. 

 Denunciarán a la ART y a la SRT los accidentes y 
enfermedades profesionales que se produzcan en su 
establecimiento. 

 Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, 
incluyendo el Plan de Reducción de Siniestralidad. 

 Mantendrán un Registro de siniestralidad por 
establecimiento. 
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Obligaciones del empleador 

 “Registro de Sustancias y Agentes Cancerígenos”,  

 Registro Nacional para la Prevención de 

Accidentes Industriales Mayores, Resolución Nº 

743/03,  

 Registro de Bifenilos Policlorados  Resolución SRT 

Nº 497/03  
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COMITÉ CONSULTIVO 

PERMANENTE 

 Es un órgano tripartito, integrado por representantes de los empleadores, 
los trabajadores y el gobierno nacional. Tiene funciones consultivas en los 
siguientes temas:  

 • Reglamentación de la Ley de Riesgos del Trabajo (Ley N° 24.557).  

 • Listado de Enfermedades Profesionales (Decreto N° 658/96).  

 • Tabla de Evaluación de Incapacidades Laborales (Decreto N° 659/96).  

 • Determinación del alcance de las prestaciones en especie.  

 • Acciones de prevención de los riesgos del trabajo. Administraciones 
Provinciales del Trabajo De acuerdo al régimen republicano y federal, los 
estados provinciales ejercen el poder de policía del trabajo en sus 
jurisdicciones. Esto implica que deben: • 
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COMITÉ CONSULTIVO 

PERMANENTE 

 Sancionar a los empleadores por acciones u omisiones que violan las leyes 
y reglamentos del trabajo, salud, higiene y seguridad en el trabajo, así como 
de las cláusulas normativas de los convenios colectivos.  

 • Promover la mejora de la calidad del empleo, de las condiciones de trabajo 
y de vida de los asalariados, y aumentar la proporción de trabajadores 
registrados contribuyendo a reducir la exclusión social.  

 • Diseñar e implementar políticas, planes, programas y acciones destinados 
a la erradicación del trabajo infantil, a la incorporación de la mujer al trabajo 
en igualdad de oportunidades y de trato con los varones y la inserción 
laboral y el mejoramiento del empleo de las personas discapacitadas. 

 Ahora impulsará una Ley de protección y prevención de riesgos laborales 

  Resolución SRT 298/2017 
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Superintendencia de Seguros de 

la Nación (SSN)  

 Funciones de fiscalización y control de los aspectos 

económicos y financieros de las ART  
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Obligaciones del Trabajador: 

 

    Utilizar los elementos de Protección Personal provistos. 

  Colaborar en el cumplimiento de las Normas de Higiene, 
Seguridad y Riesgos del Trabajo;  

 Cumplir con los  programas de Capacitación y de 
formación en Salud y de Seguridad en el trabajo. 

  Comunicar a su empleador cualquier hecho de riesgo 
relacionado con el puesto de trabajo o el establecimiento 
en general. 

  Denunciar ante su empleador o ART la ocurrencia de 
Accidentes de Trabajo o Enfermedades Profesionales. 
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Obligaciones de las Aseguradoras: 

 
 Con el Empleador 

 

  Asesorarlo en la forma de alcanzar el cumplimiento de las 
normas de Higiene y Seguridad. 

 

  Promover la  prevención informando a la SRT acerca de los 
planes exigidos a las empresas.  

 

 Mantener un registro de siniestralidad por establecimiento. 
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Obligaciones de las Aseguradoras: 

 
 Con el Trabajador: 

 

  Informarlo acerca de los prestadores habilitados para la 
atención de los siniestros laborales.  

 

  Brindar, ante un Accidente de Trabajo o Enfermedad 
Profesional,  las prestaciones en especie (asistencia médica y 
farmacéutica, prótesis y ortopedia, rehabilitación y 
recalificación profesional) y las dinerarias. 
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Obligaciones de las Aseguradoras: 

 
 

 

 Con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

 

  Denunciar todos los incumplimientos a la normativa de 

Higiene y seguridad de los empleadores. 
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ART 

 Controlará la ejecución del plan de acción y estará 

obligada a denunciar los incumplimientos a la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo.  

 Recargo por incumplimientos  

 Si el accidente de trabajo o la enfermedad profesional 

se hubiere producido como consecuencia de 

incumplimientos por parte del empleador de la 

normativa de higiene y seguridad en el trabajo, éste 

deberá pagar al Fondo de Garantía, una suma de 

dinero cuya cuantía se graduará en función de la 

gravedad del incumplimiento  
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Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 

 La renovación será automática 

 

 La rescisión está supeditada a la firma, por parte 
del empleador, de un contrato con una nueva ART 
o por la opción del auto seguro 

 

 

 
10/04/2017 MCB 



Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 Financiamiento 

 

 Contribución patronal mensual equivalente a un 
porcentaje de las remuneraciones imponibles, en 
función de:  

 

1. la siniestralidad presunta,  

2. la siniestralidad efectiva y  

3. la permanencia en la misma ART 
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Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 

 Funciones y obligaciones 

 Promover  la prevención 

 Establecer los planes de mejoras por parte de los empleadores y 
controlar el cumplimiento 

 Denunciar el incumplimiento por parte de los empleadores 

 Realizar los exámenes médicos periódicos 

 Fijar las alícuotas según las pautas de la SSN y SRT 
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Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 

 Contingencias cubiertas 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

Todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por 

 el   hecho o en ocasión del trabajo. 

 Accidentes in itinere 

 Enfermedades Profesionales incluidas en la Resolución 
658/96 
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ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

 SI EL ACCIDENTE DE TRABAJO SE HUBIERE 
PRODUCIDO COMO CONSECUENCIA DE  
INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DEL 
EMPLEADOR DE LA NORMATIVA DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD  

 

DEBERÁ PAGAR AL FONDO DE GARANTÍAS 
(ART.33 LEY 24557)  
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Accidente in itinere 

En el trayecto entre el domicilio del  

trabajador y el lugar de trabajo siempre y  

cuando el damnificado  no hubiere  

interrumpido o alterado dicho trayecto 

 por causas ajenas al trabajo.  
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Accidente in itinere 

 

El trabajador podrá declarar por escrito ante el 
empleador, y éste dentro de las setenta y dos (72) 
horas ante el asegurador, que el ACCIDENTE in 
itinere se modifica por razones de estudio, 
concurrencia a otro empleo o atención  de 
familiar directo enfermo y no conviviente, 
debiendo presentar el pertinente certificado a 
requerimiento del empleador dentro de los tres 
(3) días hábiles de requerido.  
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Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 

 Funciones y obligaciones 

 Llevar el registro de la siniestralidad por establecimiento 

 Prevención, capacitación a las pequeñas empresas según 
la Resolución 1338/96 

 Efectuar inspecciones para comprobar el cumplimiento de 
los planes de mejoras 
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Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 Prestaciones dinerarias (modificadas por la 26773/12) 

 Para las incapacidades: 

 Incapacidad temporal: salarios y prestaciones 

 Incapacidad  permanente provisoria: renta 
mensual  

 Incapacidad permanente definitiva: 

 Leve: indemnización única 

 Grave: renta periódica 

 Incapacidad total y muerte: renta vitalicia 

 Gran invalidez:  renta vitalicia 
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Aseguradoras de Riesgos del 
trabajo 

 

 Cumplimiento de las normas de Higiene  y 
Seguridad en las unidades de los empleadores. 

 

 Frente al infortunio laboral; brindar en tiempo y 
forma las prestaciones dinerarias y en especie que 
correspondan. 
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Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo 

 Cumplir estrictamente con la LRT 

 

 Cubrir prestaciones sanitarias y económicas y los porcentajes 
de incapacidad si los hubiere 

 

 No pueden tener fines de lucro ni estar constituidas 
por trabajadores ni por empresarios 

 

 No podrán rechazar la afiliación de ningún empleador 
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Empleadores  

 Recibirán información de las ART: 

 Alícuotas 

 Prestaciones  

 Asesoramiento sobre prevención de riesgos 

 Notificarán a las ART sobre los afiliados 

 Denunciarán  a la ART y a la SRT los Accidentes de Trabajo y 
las Enfermedades Profesionales 

 Cumplirán las normas de Higiene y Seguridad 
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Trabajadores  

 Recibirán de los empleadores información y capacitación  

 Participarán en actividades preventivas 

 Cumplirán las normas de Higiene y Seguridad 

 Informarán a los empleadores  sobre los riesgos  
detectados 

 Se someterán a los exámenes médicos  y a los 
tratamientos de rehabilitación o cualquier otro que se le 
indique 
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Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo 

 Funciones y atribuciones: 

 Controlar el cumplimiento de las normas de 
Higiene y Seguridad 

 Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las 
ART 

 Imponer sanciones de acuerdo a la LRT 

 Mantener el Registro Nacional de Incapacidades 
y elaborar Índices de Siniestralidad 

  Supervisar y fiscalizar a las empresas auto 
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Decreto Reglamentario 1338/96 

 Art. 1: DEROGA  el Título II anexo I del 351/79  
(SERVICIOS) 

 Los Servicios de Medicina e Higiene y Seguridad en el Trabajo 
podrán ser internos o externos, a voluntad del empleador, sin 
importar la cantidad de personal. 

 Art. 2: DEROGA el Título VIII Anexo I (ESTADÍSTICAS) 
La Obligación de cada Servicio es la de registrar 

 Acciones para el cumplimento de las políticas de 
higiene y seguridad;  e Historia siniestral de cada 
trabajador 
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Decreto Reglamentario 1338/96 

 

 Art. 4: define “cantidad de hs. equivalente” 

 

 Art. 5: Servicio de Medicina del Trabajo 

 

 Art. 6: requisitos del responsable  del servicio 
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Decreto Reglamentario 1338/96 

 Art. 7: asignación de hs. médico semanales 

TRABAJADORES HS.MEDICO SEMANALES 

151-300 5 

301-500 10 

501-700 15 

701-1000 20 

1001-1500 25 

> 1500 1 HORA CADA 100 TRABAJADORES 
10/04/2017 MCB 



Decreto Reglamentario 1338/96 

 Art. 8: asignación de personal auxiliar para servicios de 
medicina del trabajo 

 

 1 enfermero 

 

  cuando existan más de 200 trabajadores  en tareas 
productivas o más de 400 por turno de trabajo 
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Decreto Reglamentario 1338/96 

 Art. 9: asigna a la SRT la determinación de los exámenes 
médicos específicos de acuerdo al riesgo 

 

 Art. 10: Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

 

 Art. 11: determina los responsables de los servicio de HyS 
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Hs. PROFESIONAL MENSUALES  

DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 Cantidad  A  B  C CANTIDAD  A B C 

1  A  15 - 2 4 

16  A  30 - 4 8 

31  A  60 - 8 16 

61  A  100 1 16 28 

101  A  150 2 22 44 

151  A   250 4 30 60 

251  A  350 8 45 78 

351  A  500 12 65 96 

501  A  650 16 75 114 

651 A  850 20 90 132 

1101  A  1100 24 105 150 

1101  A  1400 28 120 168 10/04/2017 MCB 



 
 
 
 

Hs. PROFESIONAL MENSUALES  
DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

CANTIDAD  A B C 

1401 A 1900 28 135 186 

1901 A 3000 32 150 204 

MAS DE 3000 40 170 220 
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Hs. TÉCNICOS MENSUALES  
DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

  

CANTIDAD DE 
TRABAJADORES

  

TÉCNICOS 

150  A  450 1 

451  A  1000 2 

A PARTIR DE 901 SE AGREGARÁ 1 TÉCNICO 

CADA 500 TRABAJADORES 
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Decreto Reglamentario 1338/96 

 Art. 14: establecimientos exceptuados 

 

 Talleres de reparación de automotores 
hasta 5 trabajadores  

 Lugares de esparcimiento  

 

 Art. 15: obligaciones de la ART 
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Decreto Reglamentario 1338/96 

 Art. 14: establecimientos exceptuados 

 Agricultura, caza, silvicultura y pesca hasta  
15 trabajadores 

 Explotaciones agrícolas de temporada 

 Las exclusivamente administrativas hasta 
200 empleados 

 Tareas comerciales o servicios hasta 100 
trabajadores 

 Servicios médicos sin internación 

 Establecimientos educativos sin talleres 
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Comité Consultivo Permanente 
(SRT) 

 Integrado por  

 4 representantes  Gubernamentales 

 4 representantes de la CGT 

 4 de Organizaciones de empleadores 

 2 de pequeñas empresas 

 2 de medianas empresas 

 

 Presidido por el MTSS 
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Resolución 37/2010 

 En el momento de la firma del contrato el empleador 
deberá entregar la nómina del personal a la ART 

 

 La ART tiene un plazo de 45 días desde la firma del 
contrato para informar al empleador días, horas y lugares 
donde deben concurrir los trabajadores para su examen 
periódico 

 

 El Empleador tendrá 90 días para enviar a los 
trabajadores citados 
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Resolución 37/2010 

 Exámenes médicos en salud 

 

 PRE-ocupacionales o de Ingreso.  
 

 Periódicos.  
 

 Previos a una transferencia de actividad.  
 

 Posteriores a una ausencia prolongada. 
 

 Previos a la terminación de la relación laboral. 
 

 Complementarios según agentes de riesgo.  
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Resolución 37/2010 
 I. Examen físico completo, que abarque todos los aparatos y sistemas, 

incluyendo agudeza visual cercana y lejana. 

 II. Radiografía panorámica de tórax. 

 III. Electrocardiograma. 

 IV. Exámenes de laboratorio: 

 A. Hemograma completo. 

 B. Eritrosedimentación. 

 C. Uremia. 

 D. Glucemia. 

 E. Orina completa. 

10/04/2017 MCB 



Resolución 37/2010 
 

 Estudios neurológicos y psicológicos cuando las 
actividades a desarrollar por el postulante puedan 
significar riesgos para sí, terceros o instalaciones (por 
ejemplo conductores de automotores, grúas, 
autoelevadores, trabajos en altura, etcétera). 

 

 Declaración jurada del postulante  o trabajador 
respecto a las patologías de su conocimiento 
(nuevo) 
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Resolución 37/2010 
 RUIDO  

 

 EXAMEN SEMESTRAL 

 

 El resultado de la AUDIOMETRÍA TONAL será notificado 
al empleador en los casos que así corresponda. 

Derogado por la Resolución 85/2012 
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Ley 26773 

 Un sistema de reparación tarifada es decir ciertas 

prestaciones dinerarias otorgadas por las 

aseguradoras de riesgos del trabajo ART, para cubrir 

los infortunios laborales (sistema básicamente 

previsto por la ley de riesgos del trabajo, aunque 

ahora mejorando el monto de las prestaciones). Se 

trata de un trámite administrativo que se encuentra en 

el ámbito de la seguridad social  

10/04/2017 MCB 



Ley 26773 

 En forma excluyente, es decir con expresa renuncia a 
percibir las prestaciones tarifadas de la ART:  la acción 
civil, llamada opción civil excluyente o acción civil con 
renuncia. Esta forma cae en la órbita del derecho de daños 
y se trata de un juicio de responsabilidad civil por 
accidentes de trabajo. Modificado por El Decreto 54/2017 

 Puede interponer el interesado persiguiendo una 
reparación integral del daño sufrido, cae en la órbita del 
Derecho de Daños, siéndole aplicable la normativa de la 
responsabilidad civil y exigidos el cumplimiento de los 
presupuestos de responsabilidad civil extracontractual. 
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Reflexiones  

 La Ley de Riesgos del Trabajo 24.557, publicada en el Boletín 
Oficial en 1995, creó un sistema de prevención y reparación de 
la siniestralidad que luego recibió duros reproches 
constitucionales, principalmente por la emanada de la Corte 
Suprema de  Justicia 

 La reforma de la Ley 26773 retrotrae una modalidad similar a la 
contenida en la ley 9688 del año 1915. Esto es, se aprobó 
un mecanismo de opción excluyente entre las 

indemnizaciones tarifadas del régimen especial o las que pudiera 
corresponder por igual concepto fundado en otros sistema de 
responsabilidad. 

 La elección estará a cargo del damnificado: elegida una vía no le 
será posible regresar a la otra. 
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Ley 26773 

 Comisiones Médicas Jurisdiccionales 

 Crea un Sistema de Homologación  

 Permite ampliar el período de Incapacidad Laboral 

Transitoria (ILT) hasta 2 años  

 Modifica el Cálculo del Ingreso Base  

 Se ajusta el valor de cada remuneración mensual 

según el RIPTE (Remuneraciones Imponibles 

Promedio de los Trabajadores Estables)  
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Ley 26773 

 Se aplica un interés equivalente a la tasa activa 

del Banco de la Nación Argentina  

 Compensación automática para que las obras 

sociales que atienden contingencias cubiertas por 

la Ley de Riesgos del Trabajo recuperen el gasto 

que le correspondería a la ART contratada  

 Todo el procedimiento es gratuito para el trabajador 

con garantía de debido proceso  
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Ley 26773 

 La ley N° 24.557 de Riesgos del Trabajo (y su 
modificatoria la ley N° 26.773) no tiene como objetivo 
constituir un nuevo régimen de riegos del trabajo, sino 
mejorar el sistema vigente  

 Obligatoriamente están cubiertos los funcionarios y 
empleados del sector público nacional, de las provincias y 
sus municipios y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; los 
trabajadores en relación de dependencia del sector 
privado; los trabajadores de casas particulares; los 
pasantes y las personas obligadas a prestar un servicio de 
carga pública. Es requisito que el trabajador se encuentre 
registrado, es decir, que trabaje “en blanco”.  
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Ley 26773 

 Ambas contemplan las Enfermedades Profesionales y los 
Accidentes de Trabajo 

 Existe un Listado de Enfermedades Profesionales en el 
cual se identifican cuadros clínicos, exposición y 
actividades en las que suelen producirse estas 
enfermedades y también agentes de riesgo  

 Si la enfermedad no se encuentra en el Listado y se 
sospecha que es producida por el trabajo, será una 
Comisión Médica (CM) y la Comisión Médica Central 
(CMC) las que definirán si se reconoce la enfermedad 
profesional en ese caso.  
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Ley 26773 

 Deroga los artículos 19 (renta periódica), 24 

(alícuotas) y 39 (responsabilidad civil) y establece la 

entrada en vigencia de las distintas normas 

prestacionales y sus ajustes y actualizaciones  

 Objetivo: no es constituir un nuevo 

régimen de riegos del trabajo, sino 

mejorar el sistema vigente  
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Ley 26773 

 La mejora se nota en las prestaciones dinerarias del sistema  

 Eliminación de la doble vía. Opción excluyente: régimen 

tarifado o acción judicial (si se cobra la indemnización de la ley, 

no se puede iniciar acción judicial y viceversa). 

 Reparación integral: introduce una prestación adicional de pago 

único del 20% como compensación por cualquier otro daño, 

como el moral (los accidentes in itinere están excluidos de este 

adicional). 

 Se fija un plazo máximo de 15 días para el pago de las 

indemnizaciones. Dicho plazo se cuenta desde el fallecimiento 

del trabajador o desde la homologación de la incapacidad 

sobreviviente. 
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Ley 26773 

 Para la acción civil se establece la competencia civil ( no más 

elel Fuero Laboral). 

 Adecuación de los honorarios profesionales a lo estipulado 

por la Ley de Contrato de Trabajo (hasta 25%), excluyendo el 

pago de cuota litis, tal como viene ocurriendo históricamente en 

materia de accidentes de trabajo. 

 Dentro del juicio civil, si lo hubiere, la ART también paga su 

parte. 

 El empleador puede contratar seguro por responsabilidad civil. 
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Ley 26773 

 Todas las indemnizaciones se ajustan semestralmente por 

índice RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio de los 

Trabajadores Estables) que es el índice que mejor refleja la 

evolución de los salarios. 

 La actualización inicial (desde enero de 2010 a julio de 2012) da 

por resultado que el piso por muerte pase de180.000 a 460.000 

pesos. 

 La ley beneficia a los trabajadores de sueldos bajos (por las 

subas de los mismos). 

 Se establecen nuevas pautas para fijar el valor del 

seguro porque hoy es libre y discrecional. 

 Se limitan al 20% los gastos no prestacionales a las ART, y a 

un 5% el gasto en productores de seguros.  
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Ley 26773 

 La reciente modificación de la ley de riesgos del trabajo, no 

mejora la situación en tanto mantiene el clásico sistema tarifado 

de las prestaciones de seguridad social fijando la opción civil 

excluyente.  

 Aumentan el costo de los seguros a la empresas empleadoras.  

 Todo el que quiera iniciar un juicio deberá pasar, junto con un 

abogado patrocinante por la comisión médica jurisdiccional, para 

que ella determine. Decreto 54/2017 

 En caso de falta de acuerdo el juicio deberá iniciarlo en el mismo 

juzgado al que pertenece la comisión medica Decreto 54/2017 
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Decreto 54/2017 

 Cuando un caso llegue a una comisión médica, esta tendrá 60 

días hábiles para expedirse. Se suspende el pago. 

 Si el trabajador acepta, cobra ese monto y el caso tiene valor 

como “cosa Juzgada”.  

 Para la indemnización se toman los salarios de los 12 meses 

que se  actualizarán de acuerdo al RIPTE (Remuneración 

Imponible  Promedio de trabajadores estables), más la 

acumulación de los intereses desde el momento del accidente y 

la fecha de pago  
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Ley 26773 

 *Para el supuesto de ILPP superior al 50%, en forma 

complementaria, también cobrará una Compensación 

Adicional de pago único de $80.000, actualizada 

semestralmente por RIPTE al momento de la primera 

manifestación invalidante. Indemnización adicional de pago 

único (artículo 3° de la Ley N26773)  

 Cuando el daño se produzca en el lugar de trabajo o lo sufra el 

dependiente mientras se encuentre a disposición del empleador, 

el damnificado, junto a las indemnizaciones dinerarias de pago 

único previstas en el Sistema de Riesgos del Trabajo, percibirá 

una indemnización adicional equivalente al veinte por ciento 

(20%) de las prestaciones.  
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Ley 26773 

 - ILPT Incapacidad Laboral Permanente Total - ILPT (igual o 

mayor al 66%).  El damnificado percibirá una prestación dineraria 

de pago único  

 Adicional de pago único de $100.000, actualizada 

semestralmente por RIPTE  

 Cuando el daño se produzca en el lugar de trabajo percibirá una 

indemnización adicional equivalente al veinte por ciento (20%) 

de las prestaciones dinerarias antes citadas.  
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Ley 26773 

 Gran Invalidez : tiene una Incapacidad Laboral Permanente Total 

y necesita la asistencia continua de otra persona para realizar 

los actos elementales de la vida deben percibir en forma 

mensual la suma de $2.000  
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Ley 26773 

 Los damnificados podrán optar de modo excluyente entre las 

indemnizaciones previstas en este régimen de reparación o las 

que les pudieran corresponder con fundamento en otros 

sistemas de responsabilidad. Los distintos sistemas 

de responsabilidad no serán acumulables. Modificado por el 

Decreto 54/2017 

 El principio de cobro de sumas de dinero o la iniciación de una 

acción judicial en uno u otro sistema implica que se ha ejercido 

la opción con plenos efectos sobre el evento dañoso. 

 Precisamente, al sistema de responsabilidad civil por accidentes 

de trabajo que establece la ley 26773 facilita la tarea del 

profesional, ya que al tratarse de un proceso civil la reparación 

se subordina a las consecuencias probatorias del juicio.  10/04/2017 MCB 



Ley 26773 

 Eliminación de la doble vía. Opción excluyente: régimen 

tarifado o acción judicial (si se cobra la indemnización de la ley, 

no se puede iniciar acción judicial y viceversa). 

 Reparación integral: introduce una prestación adicional de pago 

único del 20% como compensación por cualquier otro daño, 

como el moral (los accidentes in itinere están excluidos de este 

adicional). 

 Se fija un plazo máximo de 15 días para el pago de las 

indemnizaciones. Dicho plazo se cuenta desde el fallecimiento 

del trabajador o desde la homologación de la incapacidad 

sobreviviente. 

 Para la acción civil se establece la competencia civil no más el 

Fuero Laboral.  
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Ley 26773 

 Adecuación de los honorarios profesionales a lo estipulado 

por la Ley de Contrato de Trabajo (hasta 25%), excluyendo el 

pago de cuota litis, tal como viene ocurriendo históricamente en 

materia de accidentes de trabajo. 

 Dentro del juicio civil, si lo hubiere, la ART también paga su 

parte. 

 El empleador puede contratar seguro por responsabilidad civil. 

 Todas las indemnizaciones se ajustan semestralmente por 

índice RIPTE (Remuneraciones Imponibles Promedio de los 

Trabajadores Estables) que es el índice que mejor refleja la 

evolución de los salarios. 
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Ley 26773 

 En el Título II del presente se dispone la creación del Autoseguro 

Público Provincial para facilitar a las provincias, sus 

municipios y a la CABA, en su calidad de 

Empleadoras,  una  alternativa  eficaz a los institutos de 

protección de los riesgos del trabajo, que hoy ofrece la Ley 

24.557. 
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Puntos clave del régimen 

instaurado por la Ley 26773 

 Eliminación de la doble vía.  

 Reparación integral 

 Plazo máximo de 15 días para el pago de las 

indemnizaciones. 

 Competencia civil (no más el Fuero Laboral). 

 Adecuación de los honorarios profesionales a lo 

estipulado por la Ley de Contrato de Trabajo 
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Puntos clave del régimen 

instaurado por la Ley 26773 

 Dentro del juicio civil, si lo hubiere, la ART también paga su 
parte. 

 El empleador puede contratar seguro por responsabilidad 
civil. 

 Todas las indemnizaciones se ajustan semestralmente 
por índice RIPTE 

 Se establecen nuevas pautas para fijar el valor del 
seguro porque hoy es libre y discrecional. 

 Se limitan al 20% los gastos no prestacionales a las 
ART, y a un 5% el gasto en productores de seguros.  
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Decreto 54/2017 

 Ojetivo:  

 Disminuir la litigiosidad 

 Solucionar las prestaciones dinerarias, 
(indemnizaciones). 

 En dicho trámite, los honorarios de los abogados 
serán a cargo de la ART.  
 

 Se crea el Servicio de Homologación en el ámbito de 
las Comisiones Médicas. 
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Decreto 54/2017 

 El  Servicio de Homologación en el ámbito de las Comisiones 
Médicas Jurisdiccionales, será el encargado de sustanciar 
y  y homologar los acuerdos por Incapacidades Laborales 
Permanentes Definitivas y Fallecimiento  

 La reforma ha logrado que se interponga un procedimiento 
administrativo previo y obligatorio que resolverá muchos casos, 
que de otro modo, pasarían en forma directa a la justicia 
competente.  

 Se establece un mecanismo único de actualización de las 
deudas dinerarias, y el deber de depositar dichas sumas en la 
cuenta salarios del trabajador damnificado a fin de proteger los 
valores actualizados, y garantizar el pago con un único sistema 
que resulte razonable.  
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Decreto 54/2017 

 Incapacidad  Laboral  Temporaria- 

 1.Existe situación de Incapacidad Laboral 

Temporaria  (ILT) cuando el daño sufrido por el 

trabajador le impida temporariamente la realización de sus 

tareas habituales. 

 2.La situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) 

cesa por: 

 a)Alta Médica. 

 b)Declaración de Incapacidad Laboral Permanente (ILP); 
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Decreto 54/2017 

 c)Transcurso de dos (2) años desde la primera manifestación 

invalidante; (era 1 año) 

 d) Muerte  del  damnificado. 

 Si  el  trabajador  damnificado, dentro del plazo previsto,se 

hubiera reincorporado al trabajo y volviera a estar de baja por 

idéntico accidente o enfermedad profesional, su situación de 

Incapacidad Laboral Temporaria continuará hasta el Alta 

Médica, declaración de Incapacidad Laboral Permanente, su 

deceso o hasta completar DOS (2) años efectivos de baja, 

sumándose todos los períodos en los cuales se hubiera visto 

impedido de trabajar“. 
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Decreto 54/2017 

 Crea un procedimiento administrativo, de carácter 

obligatorio (con un abogado patrocinante), ante 

Comisiones Médicas Jurisdiccionales para que ella 

determine : 

 Si tiene relación con el trabajo, cuál es el grado de incapacidad y 

cuánto es la prestación a la que accedería de acuerdo a una 

tabla.  

 Terminada esta instancia, si el trabajador no está de acuerdo con 

el resultado de esta comisión , podrá ir a juicio laboral. Este juicio 

podrá iniciarse en el mismo juzgado al que pertenece la comisión 

medica. 
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                        Decreto 54/2017 - 

   COMISIONES MEDICAS JURISDICCIONALES. SERVICIO DE 

HOMOLOGACION. PROCEDIMIENTO 

   *  Acerca de que la actuación de las Comisiones Médicas 

Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus 

modificatorias, constituirá la instancia administrativa previa, de 

carácter obligatorio y excluyente de cualquier otra intervención, para que el 

trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la 

determinación del carácter profesional de su enfermedad, la determinación de su 

incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la Ley de 

Riesgos del Trabajo. 

  * Se crea el Autoseguro Público Provincial destinado a que las provincias y 

sus municipios y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES puedan 

autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en la Ley N° 24.557 y sus 

modificatorias, respecto de los respectivos regímenes de empleo público local, 

de acuerdo a lo que establezca la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 

TRABAJO. 
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                        Decreto 54/2017 - 

  * Los trabajadores no vinculados por relaciones laborales, no están obligados a 

cumplir con lo dispuesto en el presente artículo y cuentan con la vía judicial. 

  * Los honorarios profesionales que correspondan por patrocinio letrado y demás 

gastos en que incurra el trabajador a consecuencia de su participación ante las 

Comisiones Médicas estarán a cargo de la respectiva Aseguradora de Riesgos 

del Trabajo (ART), en la forma que establezca la reglamentación. 

  * La Comisión Médica Jurisdiccional deberá expedirse dentro de los SESENTA 

(60) días hábiles administrativos, contados a partir de la primera presentación 

debidamente cumplimentada, y la reglamentación establecerá los recaudos a 

dichos efectos. 

 La demora injustificada que pudiere imputarse a la respectiva Comisión 

Médica Jurisdiccional hará incurrir en falta grave a los responsables  
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                        Decreto 54/2017 - 

 * Nación 

 * Publicación B.O: 23/01/2017 

 * Las disposiciones del presente regirán a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial. 
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LAS COMISIONES MÉDICAS 

10/04/2017 MCB 

Tienen como función:  

 

Determinar la disminución de la capacidad laboral 

    de las personas incorporadas en el Sistema  

    Integrado Previsional Argentino     

 

Determinar las incapacidades derivadas de  

 Accidentes de Trabajo y  

Enfermedades Profesionales.  



LAS COMISIONES MÉDICAS 

 

 Para iniciar este trámite ante la Comisión Médica se 
debe completar el: 

 

 Formulario B “solicitud (Resol N° 460/08 de la 
SRT)” firmado por el trabajador.  
Se puede obtener en la sede de la Comisión Médica 
que corresponda según el domicilio del trabajador y 
deberá estar completado por un profesional de la 
salud que avale el requerimiento. 
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Dictámenes  
 

 Los dictámenes que las Comisiones Médicas  emiten son 
recurribles ante la Comisión Médica Central y los 
dictámenes de la Comisión Médica Central son 
recurribles, mediante patrocinio letrado, ante la Cámara 
Federal de la Seguridad Social. 
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Oficinas de homologación y visado 

 

 A partir de la Resolución SRT 3085/14 la Oficina 

de Homologación y Visado, (OHV) se convierten 

en Comisiones Médicas,  con el propósito de 

agilizar los trámites iniciados por los 

trabajadores, y responder con mayor eficacioa al 

aumento de los trámites iniciados. 
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Funciones de las ART 

 Denunciarán ante la SRT los incumplimientos de sus 
afiliados de las normas de higiene y seguridad en el trabajo, 
incluido el Plan de Reducción de Siniestralidad. 

 Tendrán acceso a la información necesaria para cumplir con 
las prestaciones de la Ley de Riesgos del Trabajo. 

 Promoverán la prevención, informando a la SRT acerca de 
los planes y programas exigidos a las empresas. 

 Mantendrán un Registro de siniestralidad por 
establecimiento. 

 No podrán fijar cuotas en violación a las normas de la Ley de 
Riesgos del Trabajo, ni destinar recursos a objetos distintos 
a los previstos por la Ley 

 No podrán realizar exámenes psicofísicos a los trabajadores, 
con carácter previo a la celebración de un Contrato de 
afiliación. 
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La SRT 

 • Silencio de la ART: trámite destinado a resolver el planteo del 
trabajador en relación con la falta de respuesta de la ART a la 
denuncia de un siniestro.  

 • Divergencia en el alta médica: trámite destinado a resolver el 
desacuerdo del trabajador con el Alta Médica otorgada por la 
ART.  

 • Divergencia en las prestaciones: trámite destinado a resolver la 
disconformidad del trabajador en torno al contenido o alcance de 
las prestaciones en especie recibidas o propuestas por la ART.  

 • Reingreso al tratamiento: trámite destinado a dirimir la 
pertinencia del reingreso a tratamiento cuando la ART le haya 
negado esa solicitud al trabajador.  
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La SRT 

 • Determinación de la incapacidad: debe iniciarlo la ART para determinar el 

porcentaje de incapacidad resultante de una contingencia, en función de las 

secuelas incapacitantes existentes con posterioridad al otorgamiento del Alta 

Médica.  

 • Divergencia en la determinación de la incapacidad: destinado a resolver la 

controversia respecto de la existencia de secuelas incapacitantes reconocidas 

por la ART.  

 • Divergencia en la transitoriedad: destinado a resolver la disconformidad del 

trabajador en relación con su inclusión en situación de Incapacidad Laboral 

Transitoria  

 • Abandono de tratamiento: debe ser iniciado por la ART y está destinado a 

analizar  la negativa injustificada del trabajador a percibir las prestaciones en 

especie previstas en la Ley 24.557.  
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La SRT 

 Controlar el cumplimiento de las normas de 

higiene y seguridad, pudiendo dictar las 

disposiciones complementarias que resulten de 

delegaciones de la ley o de los Decretos 

reglamentarios. 

 Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las 

ART. 

 Imponer las sanciones previstas en la ley. 

 Requerir la información necesaria para el 

cumplimiento de sus competencias, pudiendo 

peticionar órdenes de allanamiento y el auxilio de 

la fuerza pública. 
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La SRT 

 Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, 

gestionar el Fondo de Garantía, determinar su estructura 

organizativa y su régimen interno de gestión de recursos 

humanos; 

 Mantener el Registro Nacional de Incapacidades Laborales 

en el cual se registrarán los datos identificatorios del 

damnificado y su empresa, época del infortunio, 

prestaciones abonadas, incapacidades reclamadas, y 

además, deberá elaborar índices de siniestralidad; 

 Supervisar y fiscalizar a las empresas auto aseguradas y el 

cumplimiento de las normas de higiene y seguridad del 

trabajo en ellas.  

 
10/04/2017 MCB 



Las comisiones médicas  

 las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, creadas por el art.51, 

Ley 24.241 y sus modificatorias, constituirá la Instancia 

Administrativa Previa, de carácter obligatorio y excluyente de 

otra intervención, para que el trabajador afectado, contando con 

el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter 

“profesional” de su Enfermedad o contingencia, la 

determinación de su Incapacidad y las correspondientes 

Prestaciones dinerarias previstas en la Ley de Riesgos 

del  Trabajo.  

 Será competente la Comisión Médica Jurisdiccional, 

correspondiente al domicilio del trabajador, al lugar de efectiva 

prestación de servicios por el Trabajador o, en su defecto, la del 

domicilio donde habitalmente aquél se reporta, a 

opción del trabajador, y su resolución agotará la Instancia 

Administrativa. 
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Las comisiones médicas  

  Los honorarios profesionales que correspondan por patrocinio 

letrado y demás gastos en que incurra el 

trabajador, a  consecuencia  de  su participación antes las 

Comisiones Médicas, estarán a cargo de respectiva 

Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART), en 

la  forma  que  establezca  la  reglamentación. 

 Las decisiones que dicten las Comisiones Médicas 

Jurisdiccionales o la Comisión Médica Central, pasarán en 

autoridad de cosa juzgada administrativa  

 Las resoluciones de Comisión Médica Jurisdiccional y de la 

Comisión Médica Central, deberán ser notificadas a las 

partes y al Empleador  
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Las comisiones médicas  

 Todas las medidas de prueba producidas en cualquier 

instancia son gratuitas para el  trabajador. 

 En todos los casos, los peritos médicos oficiales que intervengan 

en controversias judiciales que se susciten en el marco de la Ley 

24.557 deberán integrar el Cuerpo Médico Forense  de le 

jurisdicción interviniente y sus honorarios no serán variables ni 

estarán vinculados a la cuantía del respectivo juicio y su 

regulación  responderá exclusivamente a la labor realizada en 

el pleito. 
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Las comisiones médicas  

 Si la Comisión Médica no se expide dentro de los 
sesenta (60) días hábiles administrativos, el 
trabajador podrá intentar la vía judicial. La decisión de 
la Comisión Médica Jurisdiccional agota la vía 
administrativa y los 
peritos  médicos  que  la  integran, deben ser del 
Cuerpo Médico Forense. 

 Se crearon CINCUENTA Y CINCO (55) Comisiones 
Médicas para todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, OCHO (8) Delegaciones y UNA (1) 
Comisión Médica Central. 
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Las comisiones médicas  

 Las Comisiones Médicas tendrán, entre sus 

funciones, visar o fiscalizar los distintos exámenes 

médicos previstos en la Resolución S.R.T. N° 37 de 

fecha 14 de enero de 2010. 

                         Decreto 54/2017 – 23/01/2017  

                        Ley 27348/2017 – 15/02/2017 
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           COMISIONES MEDICAS JURISDICCIONALES. SERVICIO 

DE HOMOLOGACION. PROCEDIMIENTO 

  NOVEDADES CONSECUENCIAS  COMENTARIOS 

  * Decreto 54/2017 - 23701/2017 

 Ley 27348/2017 – 15/02/2017 

  *  Acerca de que la actuación de lasComisiones Médicas 

Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de laLey N° 

24.241 y sus modificatorias, constituirá la instancia administrativa 

previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra 

intervención, para que el trabajador afectado, contando con el 

debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter 

profesional de su enfermedad o contingencia, la determinación 

de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias 

previstas en la Ley de Riesgos del Trabajo. 
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  Decreto 54/2017 – Nación 

  Ley 27348/2017 



    * Se crea el Autoseguro Público Provincial destinado a que las 

provincias y sus municipios y la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 

AIRES puedan autoasegurar los riesgos del trabajo definidos en la 

Ley N° 24.557   

 * Los trabajadores vinculados por relaciones laborales no 

registradas con empleadores no están obligados a cumplir con 

lo dispuesto en el presente artículo y cuentan con la vía judicial 

expedita. 

  * Los honorarios profesionales que correspondan por patrocinio 

letrado y demás gastos en que incurra el trabajador a 

consecuencia de su participación ante las Comisiones Médicas 

estarán a cargo de la respectiva Aseguradora de Riesgos del 

Trabajo (ART) 
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   Decreto 54/2017 – Nación 

  Ley 27348/2017 

 



 * La Comisión Médica Jurisdiccional deberá expedirse dentro de 

los SESENTA (60) días hábiles administrativos, contados a partir 

de la primera presentación debidamente cumplimentada, y la 

reglamentación establecerá los recaudos a dichos efectos. 

 La demora injustificada que pudiere imputarse a la 

respectiva Comisión Médica Jurisdiccional hará incurrir en 

falta grave a los responsables. 

 * Las disposiciones del presente regirán a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 
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   Decreto 54/2017 – Nación 

  Ley 27348/2017 

 



 *1. Existe situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) 

cuando el daño sufrido por el trabajador le impida 

temporariamente la realización de sus tareas habituales. 

 2. La situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) cesa 

por: 

 a) Alta médica: 

 b) Declaración de Incapacidad Laboral Permanente (ILP); 

 c) Transcurso de dos años desde la primera manifestación 

invalidante; 

 d) Muerte del damnificado. 
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   Decreto 54/2017 – Nación 

  Ley 27348/2017 

 



 

Procedimiento ante las comisiones 

médicas y comisión médica central 

 
 • Silencio de la ART: destinado a resolver el planteo del 

trabajador en relación con la falta de respuesta de la ART a la 
denuncia de un siniestro. O su rechazo a recibir la denuncia. 

 • Divergencia en el alta médica: destinado a resolver el 
desacuerdo del trabajador con el Alta Médica otorgada por la 
ART.  

 • Divergencia en las prestaciones: destinado a resolver la 
disconformidad del trabajador en torno al contenido o alcance de 
las prestaciones en especie recibidas o propuestas por la ART.  

 • Reingreso al tratamiento: trámite destinado a dirimir la 
pertinencia del reingreso a tratamiento cuando la ART le haya 
negado esa solicitud al trabajador.  
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Procedimiento ante las comisiones 

médicas y comisión médica central 

 
 • Determinación de la incapacidad: trámite que debe iniciar la ART y 

tiene como objetivo determinar el porcentaje de incapacidad resultante 

de una contingencia, en función de las secuelas incapacitantes 

existentes con posterioridad al otorgamiento del Alta Médica.  

 • Divergencia en la determinación de la incapacidad: trámite 

destinado a resolver la controversia respecto de la existencia de 

secuelas incapacitantes reconocidas por la ART.  

 • Divergencia en la transitoriedad: trámite destinado a resolver la 

disconformidad del trabajador en relación con su inclusión en situación 

de Incapacidad Laboral Transitoria  

 • Abandono de tratamiento: trámite que debe iniciar la ART y está 

destinado a analizar la pretensión de suspensión de las prestaciones 

dinerarias planteada por la ART ante la negativa injustificada del 

trabajador a percibir las prestaciones en especie previstas en la Ley 

24.557.  
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Procedimiento ante las comisiones 

médicas y comisión médica central 

 
 • Rechazo de la denuncia de la contingencia: trámite 

destinado a analizar la pertinencia del rechazo efectuado 
por la ART de un accidente de trabajo o enfermedad 
profesional denunciada por el empleador, el trabajador, sus 
derechohabientes o cualquier persona que haya tenido 
conocimiento.  

 • Rechazo de enfermedades no listadas: trámite 
destinado a analizar la pertinencia de la calificación de 
patologías no listadas como enfermedades profesionales. 
El trámite procede cuando la ART rechazara una patología 
por no encontrarse incluida en el listado de enfermedades 
profesionales y el trabajador pretendiera su reconocimiento 
como enfermedad profesional.  
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Procedimiento ante las comisiones 

médicas y Comisión Médica Central 

 
 Trámites previsionales cuando sea necesario determinar 

incapacidad para obtener el beneficio previsional.Todos los 
trámites previsionales deben ser iniciados en la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). Se 
realizan en las Comisiones Médicas los siguientes trámites:  

 • Determinación de incapacidad laboral para obtener el 
beneficio de retiro por invalidez, régimen especial para 
minusválidos, régimen especial para ciegos, prestación por edad 
avanzada o pensión por incapacidad del derechohabiente.  

 • Determinación de incapacidad para obtener el beneficio de 
Retiro Definitivo por Invalidez (artículo 50 de la Ley N° 24.241).  

 • Determinación de incapacidad  
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Procedimiento ante las comisiones 

médicas y Comisión Médica Central 

 
 El principio general indemnizatorio en el caso de las ILP y Fallecimiento es de pago 

único.  

 ILT, no haya certeza de la disminución de la capacidad laborativa del damnificado y 
éste deba continuar con tratamiento médico, recibirá una prestación de cuantía y 
condiciones iguales a la de la ILT.  

 Incapacidad Laboral Permanente – ILP cuando el daño producido le ocasionó una 
disminución de su capacidad de trabajo que durará toda su vida. Puede ser parcial o 
total, esta última se produce cuando el porcentaje de incapacidad es igual o mayor al 
66%. 

  Un damnificado en concepto de Incapacidad Laboral Permanente Parcial - ILPP 
(menor al 66%) percibirá una prestación dineraria de pago único que se calcula como 
el promedio de los doce meses anteriores a la primera manifestación invalidante o al 
tiempo de prestación de servicio si fuera menor a un año, por el número de días 
corridos comprendidos en el período considerado.  

 El valor mensual del ingreso base (VMIB) resulta de multiplicar la cantidad obtenida 
según el apartado anterior por 30,4. Piso mínimo: $180.000 (actualizado 
semestralmente por RIPTE)*  
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Incapacidad 

 Incapacidad Laboral Permanente Total - ILPT (igual o 

mayor al 66%).  

 Gran Invalidez :Incapacidad Laboral Permanente Total 

y necesita otra persona para realizar los actos 

elementales de la vida  

 Fallecimiento: Indemnización en pago único, mas un 

adicional de pago único (artículo 3° de la Ley 

N°26773)  
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Incapacidad 

  Incapacidad Laboral Temporaria (I.L.T.)  

 Reingresos a la situación de I.L.T. deberán ser 

considerados hasta un período máximo de dos años.  
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 La superintendencia de riesgos del trabajo es el órgano 
encargado de constatar y determinar la gravedad de los 
incumplimientos y fijar el monto de recargo…  
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ACCIDENTE DE TRABAJO 
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ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Se consideran enfermedades profesionales 

aquellas que se encuentran incluidas en el 

listado que elaborará y revisará el Poder 

Ejecutivo, conforme al procedimiento del 

artículo 40 apartado 3 de esta ley. El listado 

identificará agente de riesgo, cuadros 

clínicos, exposición y actividades en 

capacidad de determinar la enfermedad 

profesional. (Dto. 658/96) y 49/14 



 La noción de enfermedad profesional se 
origina en la necesidad de distinguir las 
enfermedades que afectan al conjunto de la 
población de aquellas que son el resultado 
directo del trabajo que realiza una persona. 
Las Enfermedades Profesionales 
generan derechos y responsabilidades 
diferentes que las Enfermedades 
Inculpables.  

10/04/2017 MCB 

 
DECRETO 658/1996 

Enfermedades profesionales 
 
 
 
 
 



 La expresión "resultado directo del trabajo que 
realiza una persona", es demasiada ambigua para 
generar un concepto claro y necesita ser acotada 
para generar la posibilidad de diferenciar las 
enfermedades profesionales, especialmente las 
multifactoriales,  que no siempre son  fáciles de  
reconocer.  

 Factores que determinan las enfermedades 
profesionales tenemos: 
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DECRETO 658/1996 
Enfermedades profesionales 



 Variabilidad biológica: en relación a un mismo riesgo o 
condición patógena laboral, no todos enferman y los que 
enferman no lo hacen todos al mismo tiempo y con la misma 
intensidad. La variabilidad biológica es un factor de gran 
importancia en la génesis de las enfermedades profesionales y 
aunque algunos de los mecanismos que explican las 
diferencias de susceptibilidad están siendo dilucidados, estas 
diferencias son significativas en situaciones de exposición de 
baja o mediana intensidad, ya que en casos de 
sobreexposición, todos enferman. 
 

DECRETO 658/1996 
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 Multicausalidad: una misma enfermedad puede 
tener distintas causas o factores laborales y extra 
laborales que actúan al mismo tiempo y que 
contribuyen a su desencadenamiento. Discriminarlos 
exige la identificación precisa de cada uno de ellos. 

  Inespecificidad clínica: la mayoría de las 
enfermedades profesionales no tienen un cuadro 
clínico específico que permita relacionar la 
sintomatología con un trabajo determinado. 
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DECRETO 658/1996 



 Condiciones de exposición: un mismo agente puede 
presentar efectos nocivos diferentes según las 
condiciones de exposición y vía de ingresos al organismo. 

  Por estas razones, el reconocimiento del carácter de 
profesional de una enfermedad es un proceso de varias 
etapas: 

1. conocimiento del medio ambiente 
2. condiciones de trabajo 
3. conocimiento clínico-biológico 
4.marco legislativo y médico legal para establecer las 

diferencias entre las enfermedades profesionales y 
comunes.   
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DECRETO 658/1996 



 Para atribuir el carácter de profesional a una enfermedad es 
necesario tomar en cuenta algunos elementos básicos que 
permiten diferenciarlas de las enfermedades comunes: 

   AGENTE: debe existir un agente en el ambiente de trabajo 
que por sus propiedades puede producir un daño a la salud; la 
noción del agente se extiende a la existencia de condiciones de 
trabajo que implican una sobrecarga al organismo en su conjunto 
o a parte del mismo. 

   EXPOSICION: debe existir la demostración que el contacto 
entre el trabajador afectado y el agente o condiciones de trabajo 
nocivas sea capaz provocar un daño a la salud. 
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DECRETO 658/1996 



 -ENFERMEDAD: debe haber una enfermedad claramente 
definida en todos sus elementos clínicos, anátomo-patológicos y 
terapéuticos, o un daño al organismo de los trabajadores 
expuestos a los agentes o condiciones señalados antes.  
 

  -RELACION DE CAUSALIDAD: deben existir pruebas de orden 
clínico, patológico, experimental o epidemiológico, consideradas 
aislada o concurrentemente, que permitan establecer una 
asociación de causa efecto, entre la patología definida y la 
presencia en el trabajo, de los agentes o condiciones señaladas más 
arriba. 
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DECRETO 658/1996 



 La inclusión de una patología determinada en la lista de 
enfermedades profesionales exige: 

1. la concurrencia en el tiempo del agente 
2. la exposición  
3. la enfermedad 

 

 establecer la relación de causalidad.  
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CRITERIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LISTA 

DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 
 
 
 
 



 Es condición necesaria: 
 

   Una relación sistemática de los agentes que serán 
considerados potencialmente patógenos, las 
condiciones de la exposición y las enfermedades que 
se producen con el tipo de exposición incluido en la 
lista. 
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CRITERIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA LISTA 

DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 



 agentes químicos 
 

 físicos  
 

 biológicos  
 

 sobrecarga física o psíquica al organismo de los 
trabajadores expuestos. 

10/04/2017 MCB 

AGENTES 
 



 Criterio cualitativo: consiste en establecer la lista 
indicativa de las ocupaciones donde se pueda producir la 
exposición, sin señalar la intensidad de la misma. 
 

 Criterio cuantitativo que asocia la exposición con las 
disposiciones existentes acerca de los valores umbrales 
límite, o concentraciones máximas permisibles de 
exposición. 
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CONDICIONES DE EXPOSICION 

 



 Cuadro clínico definido: relaciona fundamentalmente 
con las enfermedades profesionales debidas a algún agente 
que produce lesiones específicas  y manifestaciones clínicas 
que están relacionadas con la acción de ese agente y no con 
otros 
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ENFERMEDADES 

 

Los fundamentos patológicos se refieren a la 
Especificidad de un efecto biológico atribuible a la 
acción de un agente determinado, con una alteración 
bioquímica, funcional o anatómica que es característica 
del agente que la produce. 



 

 se exige que se haya demostrado una relación de 
causalidad o de asociación entre el agente y la 
enfermedad. 
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RELACION DE CAUSALIDAD 

 



 - Precisar el agente, las condiciones de trabajo o las 
características de la ocupación que estaría incidiendo 
en la mayor frecuencia de una enfermedad 
determinada. 

 - Definir la enfermedad, eventualmente asociada al 
agente que se estudia, señalando sus características 
clínicas, anatomo-patológicas, evolución y terapéutica 
eventual. 
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FUNDAMENTOS EPIDEMIOLÓGICOS 
 



 

 Determinar el nivel de frecuencia suficiente que permita 
aceptar una asociación positiva entre el agente y la 
enfermedad estudiados. 
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FUNDAMENTOS EPIDEMIOLÓGICOS 
 



 La posibilidad de agregar otras enfermedades a la lista debe 
mantenerse para dar cuenta de situaciones que el 
conocimiento científico no permite dilucidar, pero que es 
indispensable enfrentar para satisfacer una necesidad social 
de protección de los trabajadores que pueden resultar 
afectados. Sin embargo deben tomarse todas las medidas de 
precaución con el fin de evitar que no se convierta en un 
elemento que pueda ser usado por grupos de presión para 
incluir o borrar de la lista una determinada enfermedad 

10/04/2017 MCB 

 
OTROS CRITERIOS DE INCLUSION DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES  FUNDAMENTOS MEDICO-LEGALES 

 



 La lista debe estructurarse en torno a los agentes, ya que es 
su existencia en los sitios de trabajo lo que genera el riesgo 
de contraer una enfermedad profesional.  

 Precisar la patología que producen 

 Las ocupaciones expuestas  

 La intensidad de la exposición  
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ESTRUCTURA DE LAS LISTAS DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 

 



 Lista de agentes 

 

 Condiciones de exposición 

 

 Enfermedades incorporadas, los cuadros clínicos atribuibles a 
cada uno de los agentes  

 

 Y la aparición de los síntomas y signos específicos.  
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ESTRUCTURA DE LAS LISTAS DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 

 



 Es recomendable tomar como base la lista de agentes 
propuesta por la OIT, modificada en 1991 y publicada en 
1994 dentro del  

 

 "Repertorio de recomendaciones prácticas sobre el 
registro y la notificación de los accidentes del trabajo  
y enfermedades profesionales"    

   (MERNAD/1994/2-OIT). 
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ESTRUCTURA DE LAS LISTAS DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES 

 



 El objetivo de las “Normas para la evaluación, 
calificación y cuantificación del grado de 
invalidez de los trabajadores afiliados al Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones” es 
establecer una metodología de evaluación del 
deterioro psicofísico, con criterio uniforme, que 
permita determinar el grado de incapacidad laborativa 
que éste ocasiona.  
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 Baremo – Decreto 659/96 

 



 Se ha tenido en consideración para su confección  

 

1. La Tabla de Evaluación de Incapacidades de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES) 1994  

 

2. la Tabla de Evaluación de Incapacidades Laborativas 
Permanentes de la ORGANIZACION PANAMERICANA DE 
SALUD 1995 
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BAREMO 



 "El grado de incapacidad laboral permanente será 
determinado por las comisiones médicas de esta ley, en 
base a la tabla de evaluación de incapacidades laborales, 
que elaborará el Poder Ejecutivo Nacional y, ponderará 
entre otros factores, la edad del trabajador, el tipo de 
actividad y las posibilidades de reubicación laboral", 
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 edad es un factor perfectamente determinable y no 
necesita la generación de ninguna variable adicional a los 
fines de incorporarlo como factor de ponderación. 
 

 tipo de actividad, el indicador más cercano es el grado 
de dificultad que le ocasiona la incapacidad al 
individuo para la realización de sus tareas habituales.  
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 Siguiendo los criterios que adopta el Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones (SIJP), se establecen las 
siguientes categorías: 

 

1. realiza las tareas habituales sin dificultad,  

2. las realiza con dificultad leve,  

3. con dificultad intermedia  

4. con alta dificultad 
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 Si existen posibilidades de reubicación laboral, se considera 
la recalificación laboral como la variable que mejor aproxima 
para solucionar la situación del trabajador.  

 La categorización en función de la recalificación del 
Individuo se realiza en función de si "amerita" o "no amerita" 
recalificación.   
 

 "mayores posibilidades de reubicación laboral” “no ameritar 
recalificación"  
 

 "menores posibilidades de reubicación" con el "ameritar 
recalificación 
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 Se realiza la evaluación del grado de dificultad que el 
individuo posee para desempeñar su tarea habitual. 

 Dificultad para la realización de las tareas 
habituales. Rango del valor del factor: 

 Ninguna     0%  
Leve     0-10%  
Intermedia    0-15%  
Alta     0-20% 
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Factores de ponderación  



 Edad del damnificado 

 Sumar a los porcentajes que resulten del paso 1 y 2 

 menos de 21 años  0-4 %  
de 21 a 30 años   0-3 %  
de 31 y más años   0-2 % 
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Factor edad. 



 La evaluación de incapacidades permanentes por accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales exige la concurrencia de: 

 

1 La existencia de un accidente del trabajo o una enfermedad 
profesional debidamente reconocida conforme a las normas 
vigentes. 

 

2 La presencia de, una disminución anatómica o funcional definitiva, 
irreversible y medible que debe ser la consecuencia del siniestro 
laboral señalado antes. 
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3 El daño deberá ser medido de acuerdo a lo establecido en las 
tablas de incapacidades laborales que contempla el artículo 
octavo de la LRT. 

 

4 El grado de incapacidad laboral permanente debe ser el 
resultado de la aplicación de las tablas mencionadas y de los 
factores de ponderación que permitan establecer diferencias 
caso a caso. 
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Los criterios de ponderación deben están especificados para que 
su uso sea uniforme por parte de todas las Comisiones 
Médicas Evaluadoras y se sitúan en una escala que permite 
flexibilizar su aplicación. 
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 REPUBLICA ARGENTINA 

 EN LA DÉCADA DEL 70 CON LA  PROMULGACIÓN DE 
LA LEY 19587/72 DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO 

 REGLAMENTADA POR EL DECRETO 351/79 

 

 NUESTRO PAÍS PASÓ A SER UNO DE LOS PRIMEROS 
CON LEGISLACIÓN EN TEMAS DE PREVENCIÓN 

 

10/04/2017 MCB 



 La Ergonomía es el término aplicado al campo de los 
estudios y diseños como interfase entre el hombre y la 
máquina para prevenir la enfermedad y el daño 
mejorando la realización del trabajo.  

 Intenta asegurar que los trabajos y tareas se diseñen 
para ser compatibles con la capacidad de los 
trabajadores. 

 Hoy reglamentada por la Resolución 886/15 
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Resolución 295/2003 
 



 FACTORES A TENER EN CUENTA 
 

 vibraciones mano-brazo  
 vibraciones de cuerpo entero 
 la fuerza 
 la aceleración 
 estrés por el calor, los factores térmicos. 
 la duración del trabajo 
 los trabajos repetitivos 
 el estrés de contacto 
 las posturas 
 las cuestiones psicosociales.  
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 TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS 
RELACIONADOS CON EL TRABAJO 

 Reconocimiento del problema 

 Evaluación de los trabajos con sospecha de posibles 
factores de riesgo 

 Identificación y evaluación de los factores causantes 

 Involucrar a los trabajadores bien informados como 
participantes activos. 
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Resolución 295/2003 
 



 TRASTORNOS MUSCULOESQUELETICOS 
RELACIONADOS CON EL TRABAJO 

 

 Cuidar adecuadamente de la salud para los trabajadores que 
tengan trastornos musculoesqueléticos. 

 

 Cuando se ha identificado el riesgo de los trastornos 
musculoesqueléticos se deben realizar los controles de los 
programas generales. Estos incluyen a los siguientes: 
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Resolución 295/2003 
 



 Educación de los trabajadores, supervisores, ingenieros y 
directores. 

 

 Información anticipada de los síntomas a los trabajadores, y 

 

 Continuar con la vigilancia y evaluación del daño y de los 
datos médicos y de salud. 
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Resolución 295/2003 
 



 ESPECIFICACIONES TECNICAS SOBRE RADIACIONES  

 Radiación ionizante 

 Láseres 

 

 RADIACION NO IONIZANTE Y CAMPOS 

 Campos Magnéticos estáticos 

 Radiación luminosa y del infrarrojo 

 Radiación Ultravioleta 
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Resolución 295/2003 
 



 Carga térmica 

 

 ESTRES TERMICO 

 Estrés por frío (no tenido en cuenta en el Decreto 351/79)  

 Temperatura del ambiente laboral 

 Estrés térmico y tensión térmica o sobrecarga 

 

 SUSTANCIAS QUIMICAS 

 Valores biológicos de exposición 
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Resolución 295/2003 
 



 ACUSTICA 

 

 Infrasonido y sonido de baja frecuencia 

 Ruido 

 Ultrasonido 

 VIBRACIONES 

 ILUMINACIÓN 
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Resolución 295/2003 
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Actores del Sistema: 

 

•Empleadores 

•Trabajadores 

•Aseguradoras 

•Estado 

      

SRT organismo de supervisión y control de las ART,  

en materia de afiliaciones, prevención y reparación. 

Define las estrategias de prevención laboral, 

elaboración y difusión de las estadísticas de 

accidentes.   Modificación y generación de normas 

específicas de seguridad. 

 


